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                                                                 PRIMERO.- LA POBLACION DEPENDIENTE.        

                                                                                   
                                                                  a) Definición:
                                                                   
                                                                                      
Es obvio que tanto el vocablo "dependencia" que forma parte del Lema de este VI Congreso, como el término "dependiente" que integra el enunciado de esta Ponencia, proceden del verbo "depender".           

                                                                                                          
      
                                 
Si analizamos su etimología veremos, -Diccionario de la Real Academia Española-, que es tanto como "estar subordinado a una autoridad o jurisdicción", -acepción 1ª.-; "producirse o ser causado o condicionado por otro", -acepción 2ª.-; "estar o quedar al arbitrio de una voluntad", -acepción 3ª.-; o "vivir de la protección de uno, o estar atenido a un recurso solo", según su acepción 4ª. Es en esta última acepción, -la 4ª-, en la que se puede encontrar una aproximación del significado del vocablo, a la idea que se le da dentro del discurso de la protección social.                                                         


           

     En estos términos etimológicos, podríamos decir que POBLACION              DEPENDIENTE es aquella que "vive de la protección de otro"; que està   "necesitada de una especial protección".                                                                        


Este significado genérico, es insuficiente en el contexto de la protección social, en donde los términos "dependencia" y "dependiente" hacen referencia a la necesidad de atención y cuidados que precisan las personas que no pueden hacer por sí mismas las actividades de la vida cotidiana.                                                                                    
                                         

Ello llevó al Consejo de Europa, después de largas deliberaciones, a proponer la siguiente definición:                                                                                                                                    

“Son personas dependientes quienes por razones ligadas a la falta o pérdida de capacidad física, psíquica o intelectual, tienen necesidad de una asistencia y/o ayuda importante, se entiende por ayuda importante la ayuda de otra persona-, para la realización de las actividades de la vida diaria". 

                                                                                                                                                                                                                    Dicho lo anterior y antes de seguir adelante, hay que significar que dada la especial connotación de nuestras asociaciones con las personas mayores, nos vamos a centrar, en el desarrollo de esta Ponencia, en las necesidades de este colectivo.                                                                                                                        En este orden de cosas, hay que decir que, en España, con respecto a la capacidad o no de los mayores para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, (AVD), no hay un porcentaje consensuado de mayores dependientes, oscilando entre el 15 y el 20 por ciento.   Puede afirmarse que las discapacidades aumentan progresivamente con la edad y que se percibe una mayor afección a ellas entre las mujeres que entre los hombres.                                                                               También puede afirmarse que en los umbrales del nuevo siglo, el número de mayores de 65 años con dependencia grave podía cifrarse alrededor de 479.870, al que habría que añadir la cifra de 487.843 con algún tipo de dependencia total, lo que daría lugar a una suma de 1.000.000 de personas necesitadas de protección, es decir: 1.000.000 de personas mayores de 65 años dependientes.

                                                                                                                                                                                                        
                                                                                                                    b).- Antecedentes históricos de la protección en España.                                                                        
                            
    
                                                                           En nuestro País, la protección a las personas mayores tuvo un inicio de desarrollo normativo en la década de los setenta del Siglo XX, mediante la creación del Servicio Social de Asistencia a Pensionistas. Se establece, con la denominación de Servicio Social de la Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos, por Orden del Ministerio de Trabajo de 19 de Marzo de 1.970 (BOE núm. 70, de 23 de Marzo), que lo organiza para ser prestado por un Servicio Común de la Seguridad Social.  

En dicha Orden se fomenta la creación y mantenimiento de Centros Gerontológicos; la organización de asistencia o ayuda domiciliaria; otras actividades complementarias; la impulsión de unidades gerontológicas por entidades públicas o privadas y la                                                                           elaboración de los proyectos de programas periódicos a desarrollar en el servicio.  

Por Orden del Ministerio de Trabajo de 26 de Febrero de 1.971 (BOE núm. 53 de 3 de Marzo), se aprueba el Plan Nacional de la Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos que debía desarrollarse a través de una Acción Directa y una Acción Concertada.

                                                                                                                     
                            Ambas vías, que se complementaban, promovían la creación de Hogares de Pensionistas; Residencias; Centros Geriátricos; Vacaciones en residencias y balnearios y ayuda a domicilio. 

Por último, significar que la Orden del Ministerio de Trabajo de 5 de Abril de 1.974, (BOE núm. 102 de 29 de Abril), establece que a partir de su vigencia pase a denominarse, en lo sucesivo, Servicio de Asistenncia a Pensionistas de la Seguridad Social.

Según lo anterior, el contenido, en síntesis, del servicio social comprendía las siguientes prestaciones: 

-
Creación y mantenimiento de centros gerontológicos, residencias, hogares y establecimientos similares.      

-
Organización de asistencia o ayuda domiciliaria a los beneficiarios. 

-
Cualquier otra actividad complementaria de las anteriores  que redunde en favor de los beneficiarios del Servicio Social. 

El ámbito subjetivo de actuación de este Servicio, estaba referido, inicialmente, a personas comprendidas en el campo de aplicación del sistema de Seguridad Social, pero la acción concertada podía dar lugar, sin embargo, a la extensión de las medidas de protección a personas no incluidas en el sistema.                                                                                          

                                                                                    

c).- Ordenamiento actual de la protección.                                                                                                 
1).- En España.                                                                                                       
                                                                             

La actualidad legal tiene su fundamento en la Constitución Española de 27de Diciembre de 1.978 cuyo artículo 1 ya define a España como "un Estado social y democrático de Derecho" y su artículo 41 establece que "Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad...".                                                                                                                         


También su artículo 50 ordena un efectivo programa de protección a las personas mayores, al determinar que  "Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad.

Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienstar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio".                                                                                                            

El denominado "Pacto de Toledo", (Abril de 1.995), y su aplicación parcial realizada por el "Acuerdo sobre Pansiones" de 9 de Octubre de 1.996, hacen una somera referencia a la protección social de la población dependiente. Es en el "Acuerdo para la mejora y desarrollo del Sistema de Protección Social", de 9 de Abril de 2.001, suscrito por el Gobierno, Comisiones Obreras (CC.OO), Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) y Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), en donde se trata el tema con más profundidad.

Entre las medidas a adoptar para lograr los fines del Acuerdo, figura la OCTAVA, bajo el epígrafe de "DEPENDENCIA", que se fundamenta y concluye en los siguientes términos:    

"La Seguridad Social, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, se ha implicado, de manera directa, en una serie de políticas globales y coordinadas, dirigidas a las personas mayores o minusválidas, que están incidiendo en una triple dirección:      

En el establecimiento de un marco de prestaciones económicas   estitutivas de salarios o compensadoras de necesidades que  protegen a las personas mayores frente a cualquier contingencia y propician un entorno de cobertura que, tras las importantes reformas introducidas en los últimos años como consecuencia del desarrollo del Pacto de Toledo, conjuga de manera equilibrada los principios de contributividad, equidad y solidaridad.             

En el despliegue de un modelo sanitario universalizado que tiene en cuenta las concretas necesidades de este colectivo mediante el desarrollo de especialidades, a las que tienen acceso con toda la amplitud requerida y en condiciones de igualdad. 

En el desarrollo de un conjunto de servicios que complementen a las pensiones y a la asistencia sanitaria a través de múltiples programas que promocionanla convivencia y la integración  social y familiar de las personas mayores dentro de un entorno más humano y  participativo.                 

En tal sentido, debe recordarse el permiso parental recogido en la Ley 39/1.999, de 5 de Noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabaja doras". 

Se argumentaba que debido al aumento de la esperanza de vida, el fenómeno de la dependencia exigía el esfuerzo de todas las administraciones y del conjunto de la sociedad para obtener el mantenimiento del principio de igualdad de trato en todo el Estado respecto al acceso de prestaciones y programas por parte de las personas dependientes.                                

Ello implicaba la necesidad de abrir un período de análisis y debate social para determinar como debía garantizarse la atención a la dependencia en España, recomendándose crear la Comisión de Trabajo correspondiente que estudiaría tales presupuestos.   

La susodicha argumentación, se resumía en le adopción de la siguiente Medida:                                                                    


                                                                                                                                                         VIII.- DEPENDENCIA.   

DISEÑO Y APROBACION DE UNA POLITICA DE ATENCION A LAS PERSONAS DEPENDIENTES, CON EL RANGO NORMATIVO OPORTUNO.     

* ANALISIS Y PROPUESTA SOBRE EL MARCO JURIDICO DE UNA MESA DE     TRABAJO.  
    
El resultado de todo lo anterior, si bien es aceptable, no deja de ser una mera intención de voluntades, cuya ejecución  viene demorándose sensiblemente sin concrección alguna en ningún orden, con lo que aún no se ha plasmado en negro sobre blanco la disposición pertinente, -Ley del Mayor Dependiente-, que mitigue la desprotección actual.    
                                                                                                                                                                                 

SEGUNDO.- CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRAFICAS.      

1).-Consideraciones generales.
Por "imperativo del guión", procede que estudiemos las características sociodemográficas de la población de mayores dependiente.                               


Sabido es que el hecho del envejecimiento es una buena noticia, por ser producto de singulares avances logrados por la evolución del conocimiento humano, que ha conseguido evitar que el padecimiento de enfermedades por las personas conduzca, necesariamente, al fallecimiento.

                                                                                                                                                     
También, el hecho del envejecimiento es un evidente desafío consistente en lograr conseguir que durante el tiempo en que se prolongue la pervivencia, se garantice la mejor calidad de vida.                                                                                                                                La propia sociedad, de forma natural, ha venido evolucionando hacia estos logros con iniciativas autosuficientes, enfrentándose muchas veces a la escasa eficiencia del sector público en la previsión de la protección social que ha condicionado la dotación de los gastos para subsistencia del modelo de bienestar a la mayor o menor actividad económica. La incorporación de la Europa del Este al modelo político y económico de la Europa Occidental afecta a las relaciones económicas y de competitividad, transmutando definitivamente las concepciones ideológicas que en alguna medida estaban en los orígenes del Estado de Bienestar.          

               Por todo ello la sociedad se ha visto obligada a traspasar a la gestión pública problemas que antes se solucionaban en el seno de las familias. No puede desconocerse que el debilitamiento del núcleo familiar supone el mayor riesgo de exclusión para colectivos como el de los mayores. Han sido significativos los cambios de la estructura familiar tradicional, considerada como el pilar básico bajo el cual se ofrecía apoyo en asistencia sanitaria a personas en situaciones desfavorecidas. El aumento de las familias monoparentales, separaciones, divorcios, cohabitaciones y segundos matrimonios, junto con la mayor incorporación de la mujer al mercado laboral, son cambios sociales motivadores de aquel traspaso.      

                                                                                                                                                                            
Para hacer un estudio determinante del perfil de la población de "mayores dependientes", conviene conocer, aunque no sea más que de forma sucinta y generalizada, cuales son los que determinan la población mayor.  

                                                                                                                                    
Considerando el umbral de los 65 años para hablar de personas mayores, resulta que España ocupa el quinto lugar en la Unión Europea en cuanto a este efectivo que asciende a 6.589.000, equivalente al 16,7% de su población.  


El equilibrio entre sexos en edades avanzadas tiene fuertes implicaciones para el envejecimiento individual, sobre todo por su relación con el estado civil y la forma de convivencia, ya que los problemas que esto plantee y los programas que puedan instrumentarse para afrontarlos, tendrán estrecha relación con ello. 

            El número de mujeres de edad, 3.969.138 en 2.000, supera en más de un millón a los 2.873.004 varones. La relación entre los octogenarios es más desequilibrada: Dos de cada tres son mujeres. A los 65 años la razón de masculinidad ha descendido 89,6 varones por cada cien mujeres y a los 70 años la relación ha bajado a 60 y diez años más tarde a 42. Las mujeres mayores tienen casi cuatro veces más probabilidades de ser viudas que los varones, (44,8% a 12,1%).                                                                                                                                                                                                                            
Las CC.AA. de Cataluña, Andalucía y Madrid son las regiones con mayor número de personas de edad. Castilla y León, Aragón, Asturias y Galicia encabezan la lista de las más envejecidas, con tasas superiores al 20%. En el otro extremo se encuentran Canarias, Andalucía y Murcia con tasas por debajo del 15% 


El envejecimiento se ha acentuado en las zonas rurales, en donde uno de cada cuatro, en los Ayuntamientos pequeños y uno de cada tres en los más pequeños, es la relación de mayores respecto del total de la población del núcleo; algo menos en Municipios intermedios, (2.000-10.000 habitantes), y porcentajes en torno a la media nacional en los urbanos, (de más de 10.000 habitantes). La mayor concentración de personas mayores se produce, no obstante, en áreas urbanas. El 70% de ellos residen en Municipios urbanos y su porcentaje sigue aumentando. A pesar de ello, el proceso de envejecimiento rural se acentúa por el de la migración de retorno: antiguos emigrantes que vuelven a sus orígenes al llegar a la jubilación. Son los emigrantes de los años 60 y 70 que nutrieron el éxodo rural y contribuyeron al proceso de industrialización y urbanización. 

La primera reflexión que se nos presenta ante esta situación es la de que será preciso y necesario potenciar la prestación de los servicios sociosanitarios en el ámbito rural para que su población de mayores pueda disfrutar de los mismos que se vienen prestando en los núcleos urbanos.                                                                                                                                                                  


2).-Dependencia
Es obvio que no puede confundirse, a estos efectos, la discapacidad con la dependencia. Ya hemos visto anteriormente cual es el concepto de dependencia, mientras que el de la discapacidad es bien diferente, ya que se define como toda limitación grave que afecte o que se espere que vaya a afectar durante más de un año a la actividad del que la padece y tenga su origen en una deficiencia. 

El número total de personas de 65 y más años con discapacidades para las actividades de la vida diaria, según el máximo grado de severidad asciende en España, según encuesta de 1.999, a 1.423.952, lo que supone un 32,21% de la población en ese grupo de edad, es decir, 32 personas de cada cien mayores son discapacitadas. De ellos, como ya se ha dicho, 479.870 sufren una discapacidad severa y otros 487.843 padecen una discapacidad total, teniendo el resto una discapacidad moderada. Por ello puede afirmarse que el número de personas dependientes, -discapacitados severos y discapacitados totales-, puede situarse alrededor del millón de personas. 

El patrón de discapacidad cambia según el sexo y la edad. Hay 733.809 varones mayores que presentan discapacidad en cualquier grado y de cualquier tipo: el 27,1% de todos los mayores varones. En cambio, existen 1.338.843 mujeres de edad con problemas: 

Un 35,9% de las mujeres.                                                                                                                                                              

La mujer mayor presenta tasas más elevadas y además entra antes en problemas y dependencia y, por tanto, en necesidad asistencial.    

Las mujeres son la inmensa mayoría cuando se tratan factores que se relacionan con situaciones de riesgo. Vivir solas, ser viudas o solteras, tener escasos ingresos, sufrir patologías y trastornos que producen dependencia, tener una mala percepción subjetiva de salud y de calidad de vida en general, son circunstancias que se dan con mayor frecuencia.   

Sin embargo, conviene apuntar que aunque el ser mujer y muy mayor entraña riesgo alto de ser dependiente, la condición femenina no es causa de discapacidad y dependencia, pero sí puede empeorar la gravedad de la misma o el adelanto en el inicio de los problemas.                                                                                                                               


Existen otros factores de riesgo de discapacidad y dependencia, en el sentido amplio. Uno de ellos es el mayor o menor nivel de instrucción  alcanzado. Cuanto menor es el nivel de instrucción alcanzado, mayor es el riesgo. Así, entre los universitarios se encuentran las tasas más bajas de dependencia (de diez, solo uno), mientras que las tasas entre analfabetos son muy elevadas (dos de cada tres analfabetos, son dependientes).                                       

El nivel de ingresos y el "status" social repiten el mismo patrón. En los hogares con ingresos por debajo de 400 euros/mes, la incidencia de la dependencia es practicamente el doble que en los que se tiene el nivel de renta más alto y que, además, pueden proveerse ayuda mediante mecanismos de mercado.                                                                                                                                     

Otra faceta importante que conviene resaltar en el problema de la dependencia, es la de la determinación de aquellos que cuidan a las personas dependientes. La finalidad de los cuidados es permitir a los dependientes vivir tan independientemente como sea posible, durante un largo periodo de tiempo. Es la respuesta a las necesidades de atención de los dependientes para que éstos tengan un mínimo de calidad de vida.                                                                                                                      
                                                             Según el "Informe 2.002" del Observatorio de Personas Mayores del IMSERSO, las mujeres dependientes son cuidadas, ante todo, por sus hijas (36,7%); por otros parientes (19,7%); por el propio marido (14,9%); por un hijo (6,3%); y empleados del hogar, profesionales de empresas de servicios o los servicios sociales, éstos en muy baja proporción,(3,7%).         

Los varones dependientes son cuidados, en primer lugar, por su mujer (44,6%); por una hija (21,3%); y por otros familiares (12,0%). El hijo y la posible nuera juegan un papel menor en este sistema de cuidados, como sucede, también, cuando cuidan a la madre dependiente. 

 Ante estos datos saltan las preguntas: ¿por qué resulta tan ínfimo el porcentaje de mayores dependientes que reciben cuidados del sector público?. ¿Es por limitación de plazas en dependencias adecuadas?. ¿Es por deficiencias en el servicio que se presta?. ¿Es por desconfianza en la "bondad" del servicio?. Convendría que se dieran contestación a tales interrogantes. 

El sector público debe estar seriamente comprometido en prestar el apoyo necesario, eficaz y eficiente, a los mayores dependientes, puesto que es una demanda de la propia sociedad impuesta por los cambios introducidos en ella.    

El sector público debe proporcionar a los mayores dependientes los medios suficientes para lograr la mejor calidad de vida posible, ejerciendo la protección directamente hacia dicho colectivo y hacia aquél que contribuya a la ejecución de dicha protección.                                                                                                                                                                                Los gobernantes deben ser conscientes de que los mayores en situación de dependencia de las actuales generaciones, no tuvieron las oportunidades que ahora, ya mayores, les habrían evitado situaciones de discapacidad y dependencia. Los factores (nivel de instrucción, educación, ingresos económicos, etc...), pesan ahora como una "deuda histórica" que han de asumir  los responsables de las políticas sociales.                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                             TERCERO.-CONCLUSIONES.-        

Como consecuencia de cuanto se viene exponiendo, resulta evidente que la sociedad española demanda una real protección de las personas que están necesitadas de ella, y para que dicha protección sea eficiente y eficaz se considera necesario el establecimiento de lo siguiente:                                                                                                                            
   

1º.- Considerar el hecho del envejecimiento como un logro obtenido por la evolución del conocimiento humano y, a la vez, como un reto para conseguir que durante el tiempo en que se prolongue la pervivencia, se garantice la mejor calidad de vida.  

2º.- Considerar definitivamente disociados los procesos de envejecimiento de las situaciones de enfermedad.

3º.- Determinar como un derecho subjetivo, especialmente reconocido, la atención socio-sanitaria, postergando la discrecionalidad en la que actualmente se desarrolla. 

4º.- Reconocer social y jurídicamente la actividad de las familias y otras personas intervinientes, que asumen la atención de las personas dependientes. 

5º.- Valorar la presencia de la inicativa social del voluntariado como ayuda inestimable y complementaria de los sistemas profesionales sociales y sanitarios. 

6º.- Demandar de los poderes públicos el urgente desarrollo de los Servicios sociales y de los Servicios Sanitarios para las personas dependientes. 

7º.- Establecimiento de un sistema único de acceso a los servicios sociales y sanitarios que contribuya a una mejor utilización de los recursos disponibles.

8º.- Regulación de mecanismos de seguimiento y control de los servicios promovidos desde la iniciativa privada conforme a estándares de calidad, establecidos previamente.

9º.- Financiación de los servicios socio-sanitarios a través del sistema de protección social para todos los ciudadanos

10º.- Publicación inmediata de una Ley de Protección del Mayor Dependiente
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